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T A R I F A D E I N S E R C I O N E S 

Anuncios oficiales de pago, linea o 
fracción 0,50 pesetas. 

Idem particulares, línea o fracción... 1,00 » 

Número s u e l t o , 5 0 céntimos. 

P a r t e o f i c i a l 
S. M el Rey D. Alfonso XIII (q. D . g.) 

S. M . la Reina Doña Victoria Eugenia, 
Sus Altezas Reales el Príncipe de Asturias 
e Infantes, continúan sin novedad en su im
portante salud. 

De Igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia. 
•• ' ' •< • » > » 

Gobierno civil 
f«fl + 0 n r r t v i n r i a l rt*»t P ATI S O f l f i l v a i i a f l O 

c a b a l l a r y m u l a r . 

Debiendo precederse el día i.° de Enero 
próximo por las Juntas municipales de esta 
provincia a la formición del Censo del ga
nado caballar y mular, existente en los res
pective s términos municipales, según pro 
viene el Real decreto de 28 de Enero de 
1902, y con el objeto de que puedan cum
plirse tod s sus prescripciones de una ma
nera perfecta,., vengo en disponer lo si
guiente: 

1.* Por todos y cada uno de los Ayun • 
tamientos de esta provincia, tan pronto re
ciban esta circular, se nombrará un repre
sentante, que podrá ser el que los represen 
te en esta Corte, a fin de que personado en 
este Gobierno civil. Oficina ael Comandan 
te Delegado militar y Secretario de esta 
Junta, con oficio de presentación autoriza
do por el Alcalde Presidente respectivo, se 
baga cargo de los docum ntos impresos 
que han de s rv¡r pan la formación del 
espresado Censo, y de los cuales prestará 
el oportuno recibo. 

a * Una vez en poder de las Juntas mu 
nicipales ios impreios referidos, se procede
rá a la distribución de las hojas declarato
rias a tos propietarios del ganado con la su
ficiente anticipación para que, haciendo 
constar en ellas el que exisla precisamente 
el día 1.* de Kne-o de 1917, puedan ser re
cogidas en los días siguientes a ata fecha, 
y con ellas las Juntas respectivas formarán 
los resúmenes correspondientes durante to
do el citado mes de Enero. 

3.* Ultimados los resúmenes, y debida
mente autorizados cónfortne á iss Instruc
ciones que se acompañan, deberán ser re

mitidos a este Gobierno los dps ejemplares 
señal dos, en la primera decena del mes de 
Febrero siguiente, sin pretexto alguno. 

Yo espero del celo e interés de los Aical 
des Presidentes de las Juntas municipales 
de este Censo que cumplirán tan impor
tante servicio en losplazos marca ios en las 
disposiciones anteriores, con lo cual me 
evitarán recordatorios, que siempre son 
enojosos, y providencias extremas que me 
veré precisado a tomar en el caso de que 
alguno se hiciese a ello acreedor, con cuya 
resolución deben desde luego considerarse 
conminados. 

Madrid, 2a de Noviembre de 1916. 
Ei Gobernador, 

Alejandro KossellO. 
Señores Alcaldes Presidentes de las juntas 

municipales del Censo del ganado caba
llar y mular. 
(Núm. 4.876.) 

.bíninetiono e-í .v oP^b cñt oroixciQ oh 
En la Gaceta núm. 327, correspondien

te al 22 del actual, aparece inserta la Peal 
orden siguiente: 

«Debiendo renovarse por mitad los Vo
cales e ectivos de los Consejos provinciales 
de Fomento, de conformidad con lo dis
puesto en el art. 29 del Real decreto de 1 ¿ 
de Febrero de 1915, S. M . el Rey fq. D. g.) 
ha tenido a bien disponer que por las enti
dades a que se refiere el art. 21 del citado 
Real decreto se proceda a la elección de los 
VocaKs propietarios y supimtes para susti
tuir a ios que corresponde cesar, y que la 
elección tenga lugar el día 15 de Diciembre 
del corriente año, verificándose en la forma 
qué previene el art. 23 del Peal decreto 
mencionado; remetiendo 1 s Presidentes de 
las respeciivas entidades a los Gobernado
res civiles as actas de elección para que, 
verificado el escrutinio, re constituyan los 
nuevos Consejos el primer día hábil del 
mes de Enero de 19.7.—De Real orden lo 
comunico a V S para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde a V. S. 
muchos años Madrid, 18 de Noviembre 
de 1916.—Gassct.» 

Lo que se publica en el BOLETÍN OFICIAL 

de la provincia para conocimiento de las 
entidades interesadas y el más exacto cum-
plimiento. 

Madrid, 23 de "Noviembre de 1916. 
El Gobernador, 

Alejandro Rosselló. 
(Núm. 4.878.) 

En la Gaceta núm. 327, correspondien 
te al 22 del actual, aparece inserta ia Real 
orden siguiente: 

«Debiendo renovarse por mitad les Vo
cales electivos del Consejo Superior de Fo
mento, de conformidad con lo dispuesto en 
el art. 29 del Real decreto de 12 de Febre
ro de 1915, y corr^sp andiendo cesar en 
concepto de propietarios a don Pedro G. 
Martstany y don Germán Suárez Pumaria-
ga, y como Suplentes a don Bruno Larga-
cha del Campo y don Eduardo González 
Hoyos, elegidos por la Cámara de Comer
cio; a den A ¡tonio Falcón Velasco y don 
Francisco Bernard, propietarios; don T i -
burcio Alarcón y don Gabriel Lodares, su
plentes, por las Cámaras Agrícolas; a don 
Antonio sama cruz, ptupieiano, y señor 
marqués de Oquendo, suplente, por la Aso 
ciación general de Ganaderos del Reino; a 
Don Antonio Gómez Vallejo, propietario, 
y Don Martín Rosales, suplente, por las 
Sociedades Econó nicas ae Am gos del País; 

,a Don José Orueta y Don Luis A. S^dó, 
propietarios, y Don Vicente Macnimbarrena 
y Don Joaquín Angolote, suplentes, por 
las vociedjdes Ind striales; a Don Enrique 
Satrústegui, propietario, y a Don Ignacio 
Noriega, suplente, por las Sociedades de 
Naveros y constructores de buques; 

S. M . el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien 
disponer que por las citadas entidades se 
proceda a la elección de los Vocales o Vocal 
propi tario que a cada uno corresponde y 
de los suplentes que han de sustituirlos; 
que dicha elección tenga lugar el día 15 de 
Diciembre del corriente año, verificándose 
en la forma que previene el art. 6.° del 
Real decreto citado; que se rcm ta por el 
Pres dente ie cada entidad al del Consejo 
Superior de Fomento, dentro de los tres 
días siguientes al de la elección, el acta de 
ésta con los documentos que determina el 
párrafo 3.° del mencionado art. 6 o , y que 
por los Gobernadores civiles se dicten las 
disposiciones oportunas para el exacto cumt 
plim ento de esta Rea disposición. De Real 
orden lo comunico a V . S para su conocí» 
miento y efe tos. consiguientes. Dios guarde 
a V . S. muchos años. 

Madrid, 18 de Noviembre de 1916.— 
Gas et * 

di<j ib 
Lo que se publica en este BOLETÍN O F I 

CIAL para conocimiento de las entidades in
teresadas. 

Madrid, 23 de Noviembre de 1916. 
El Gobernador, 

Alejandro Rosselló. 
(Núm. 4.877.) 

I n s p e c c i ó n p r o v i n c i a l d e H i g i e n e y 
S a n i d a d p e c u a r i a . 

Por Real orden de 6 de Noviembre d« 
1916, publicada en la Gaceta del 9, se dis
pone que por los Gobernad res civiles se 
hagan cumplir las prescripc ones de la ley 
de hplzootias y cumio se determina en su 
Reglamento, especia mente en los artí u!os 
301 y 303, base de cuantos trabajos y me
cidas deben adoptarse en defensa de la ri
queza pecuaria y de la salud pública. 

El arrfculo 3 0 1 del citado Reglamento es 
así, textualmente copiado: 

«Todo Municipio que cuente con más de 
2 000 habitantes tendrá, por o menos, un 
Inspector municipal de Higiene y Sanidad 
pecuarias, con el haber consignado en sus 
presupuestos. 

Las poblaciones de menor número de ha
bitantes que no puedan sostener un Inspec
tor, deberán asociarse para dicho objeto 
con otros limítrofes.» 

No obstante las excitaciones de este Go
bierno, el referido precepto reglamentario 
está incumplido por muchos ae los {Ayun
tamientos de esta provincia, y comoquiera 
que esta negligencia no sólo perjudica a los 
Municipios que carecen de personal apto 
para la defensa de la Higiene y Sanidad pe
cuarias, sino qus causan también enorme 
daño a la riqueza en general, he acordado 
dirigirme a los Ayuntamientos que a conti
nuación se citan, con el fin de que ios que 
rijan Municipios con más de dos mil habi
tantes hagan sin más dilación el nombra
miento de Inspector de Higiene y Sanidad 
pecuarias, y ios de menor población y que 
no cuenten con medios bastantes para sos
tener por sí solos un Inspector procedan en 
el más breve plazo a asociarse con el fin in
dicado. 

Del cumplimiento de lo que se ordena en 
la presente circular darán cuenta los Alcal
des a este Gobierno, manilestando el nom
bre de los Veterinarios en quienes recaigan 
los nombramientos de Inspectores, debien
do éstos participar directamente su designa-
ción a la Inspección provincial. 

Madrid, 16 de Noviembre de 1916. 
El Gobernador, 

Alejandro Rosselló» T 

Señores Alcaldes de Ajalvir, Aldea de 



L w . e e VI afe V*imsm*m «% m» 
Fresno, Algete, Anchuelo, Arroyomolinos, 
Betres, Belmonte de Tajo, Boedilla del 
Monte, Boalo, Brea, Cadalso, Camarina de 
Esteruelas, Canencia, Carabanchel Bajo, 
Casarrubuelos, Chsmartfn, Collado Media
no, Colmenar del Arroyo, Coslada, Cubes, 
£1 AUrno, El Escorial, Fresnedillas, Fuen-
carral, Fuenlabrada, Galapa 'ar. Garganta, 
Griñón, Guadarrama, Horcajuelo, Hortale-
ze, Hoyo de Manzanares. Humanes, La 
Hiruela, Los Molinos, Los Santos de la 
Hu.-oa, Mejorada del Campo. Miraflotee 
de la Sierra, Moraleia de Enracdio, Morata, 
Nav.lagamella, Navarredonda, Navas del 
Rey, OTUSCO , Perales de Ta juña, Pexuela 
de las Torres, Pozuelo de Alarcón, Quijor-
na, Redueña. Ribas de Jarama, Robledo de 
Cbave'a, Robregordo, San Agustín, Saa 
Sebastián de los Reyes, Santa María de la 
Alameda, Santorcz. Serranil os, Somosie-
rra, Tetuán de las Victorias, Titulcia, To
rrejón de la Calzada, Torrelodones, Valde-
laguna, Valdemaqueda, Valdetorres, Val 
verde, Veli 1 • de San Antonio, Vicálvaro, 
Villamanta, Villamantilla, Villanucva de la 
Cañada, Villanu va del Pardillo, Villanue-
va de Per des y Villar del O mo. 

(Núm. 4.88a.) 

Ayuntamientos 

T O R R E L A G U N A 
-•1 

Copia del repartimiento girado entre los 
Ayuntamientos de los pueblos de este par
tido, aprobado por el {excelentísimo sen ir 
Gobernador evil de esta provincia, para cu
brir las atenciones del presupuesto de gastos 
de la p r isón preventiva del cita lo partido 
par' el año 1917, bajo el tipo del 3,60 por 
100 del cupo le contribución rústica, pecua
ria y urbana que les está señalado para el 
Tesoro en el córreme ano por no haberse 

pub icado el correspondiente al de 1917. 

Pueblos.—Cuota anual (pesetas céntimos). 
Acebeda (La).—48,22. 
Alameda del Valle.—157,30. 
Berzosa de Lozoya —31,81. 
Berrueco (El).—118,76. 
Buitrago de Lozoya.—246,79. 
Bustarvieio.—628,09. 
Braoies—94.53. 
Cabaniilas de la Sierra.—98,46. 
Cabrera (La;.—151,95. 
Canencia.—246,16. 
Cervera.—33,64. 
Garganta.—a52,6i. 
Gargantilla de Le zoya.--144,77. 
Oascones.—100,81. 
Hiruela (La\—43,56. 
Horcajo. —íeo.94. 
Horca j uelo.—124,49. 
Lozo ..—388,51. 
Lozoyuela.—228,33. 
Madarcos.—42,27. 
Manji'én.—162,76. 
M o n i e j o de la Sierra, 136,18. 
Navelafuente.—104,74. 
Navarredonda.—120,05. 
Navas de BuiVago (Las).—94,80. 
Oteruelo del V¿lle.—148,50. 
Paredes de Buitrago.—53,70. 
Patones.—15 ,51. 
Plnilla del Valle.—167,11. 
Piñuécar.—131,60. 
Puebla de la Mujer Muerta.—46,45. 
Prá ena del Rincón.—104,0a. 
Rascafría —605,68. 
Redueña.—110,08. 
Robledrüo de la Jara.—75,97. 
Robregordo.—f 9,11. 
Serna del Monte (La).—46,53. 

Serrada de le Fuente.—16,83. 
Sieteiglcsias.—49,51. v 
Somosierra.—44,10. 
Torrelaguna.—975,36. 
Torremocha de Jarama.—279,98. 
Valdemanco.—134.49. 
Vellón (El).—407,37. 
Venturada.—118,64. 
Villavicja de Lozoya.—137,61. 

Total, 7 804,80. 
Torrelaguna, 12 de Noviembre de 1916. 

E l Alcalde Primer Teniente 
regentando, 

E . M a r t í n . 
E l Secretarlo, 

Santiago Sauz. 
(Núm. 4.628 ) 

SEVILLA L A NUEVA 
Formado el padrón de células personales 

de esta Vida, para el próximo año de 1917, 
se halla de manifiesto en la Secretaría de 
este Ayuntamiento por término de quine: 
días, paa oir reclamaciones. 

Sevilla la Nueva, a 11 de Noviembre 
de 1916. 

El Alcalde, 
Lázaro Soto. 

(Núm. 4 624.) 

GASCONES 
Las listas cobratoras de la contribución 

sobre edificios y so! tres de este distrito para 
ei año próximo de 917 se halan termina 
das y expuestas al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento por término de ocho 
días, con el solo objeto de que los contri
buye, tes ruedan examinarlas y presentar 
cuantas recia aciones consider n justas so
bre errores aritméticos o de copia. 

Gascones, 11 de Noviembre de 19 itf. 
El Alcalde accidental, 

Andrés Sanz. 

T I T U L C I A 

Las listas cobratorias de la contribución 
sobre los edificios y solares de este término 
municipal, correspondientes al próximo año 
de 1917, se hallan de manifiesto en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, per espacio 
de ocho días, para oir reclamaciones cen
tra errores aritméticos o de copia sola
mente. 

Titulcia, 10 de Noviembre de 1916. 
El Alcalde, 

Gregorio García. 
(Núm. 4.617.) 

V I L L A N U E V A DE L A CAÑADA 
Las lisias de la contribución de edificios 

y solares para el próximo año de 1917 se 
hallan expuestas al público en la Secretaría 
del Ayuntamiento de esta Villa, por térmi 
no de ocho días, al objeto de oir reclama 
dones contra errores aritméticos y de co
pia solamente. 

Villanueva de la Cañada, ie de Noviem
bre de 1916. 

El Alcalde, 
Isidoro Serrano. 

(Núm. 4.616.) 

PELAYOS DE LA PRESA 
Formadas las listas cobratorias de edifi

cios y solares de esta población y su térmi
no para el año de 1917, quedan expuestas 
al público por término de ocho días, para 
oir reclamaciones. 

Pelayos de la Presa, a 10 de Noviembre 
de 1916. 

El Alcalde, 
Eugenio Redondo. 

(Núm. 4.615.) 

COLMENAR DE OREJA 
Terminadas las listas cobrstorias de Is 

riqueza urbana de este término municipal 
para su tributación por di ho concepto en 
el año próximo de 1917, quedan de meni-, 
fiesto, por ocho días, en esta Secretaría de 
Ayuntamiento, pare ser examinadas y ha
cer reclamaciones. 

Colmenar de Oreje, 11 de Noviembre 
de 1916. 

El Alcalde, 
Bienvenido Figneroa. 

(Nie i . 4.614.) 

RASCAFRÍA 
II padrón de la riqueaa rustica de este 

término municipal para los efectos tributa
rios de 1917, recibido do la Dirección del 
Servicio Agronómico Catastral de la pro 
vincia, se halla expuesto al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, durante 
ocho días, al objeto de oir reclamaciones 
que únicamente versen acerca de errores 
aritméticos o de copia, que serán resueltas 
por dicha Dirección. 

Rascafría, 10 da Noviembre de 1916. 
El Alcalde, 

José García Pérez. 
(Núm. 4613.) 

PRADEÑA DEL RINCON 
Formado por la Dirección del Servicio 

de Conservación Catastral de la provincia 
el padrón de riqueza rústica de este térmi
no municipal, para el año próximo de 1917, 
queda expuesto al público en la Secretaría 
del Ayuntamiento, por término de ocho 
días, para oir reclamaciones que se presen
ten sobre errores aritméticos o de copia. 

Pradeña del Rincón, 8 de Noviembre de 
1916. 

E l Alcalde, 
P. O., 

Pedro Díaz. 

E L V E L L O N 
Formado por el Servicio Catastral de la 

provincia ei padrón de la riqueza rústica 
de este término, para los efectos tributarios 
del próximo año de 19 7, se encuentra de 
manifiesto al público en la Secretaría del 
Ayuntamiento por término de ocho días, 
en cuyo plazo podrán presentarse las recla
maciones que únieamen e versen acerca de 
errores aritméticos o de copia, que serán 
resueltos por la Superioridad. 

El Vellón, 11 de Noviembre de 1916. 
El Alcalde, 

Manuel García. 
(Núm. 4.611.) 

Audiencia de Madrid 
Boa Pedro Quinzaños y Alonso, Ofi ial de 

Sala de la Audiencia territorial y provin
cial de Madrid. 
Certif ce: Que por la Sala primera de lo 

civil de esta Audiencia y Rentería-Secreta, 
ría del Licenciado Don Tr i f no Qamaao, se 
ha dictado, en el incidente de previo y es
pecial pronuncianiesto promevido en au
tos de abintestato de Doña Rosa de Cas
tro, y en él es Administrador judicial Don 
Saturnino Plaza, en cuyo incidente son par. 
tes Don Arturo Muñoz de Castro, Don Juan 
Colino Rivera, como tut<r de los menores 
Don Benito, Don Rogelio y Don Andrés 
Muñoz de Castro, y Don Manuel Romero, 
por su esposa, Doña Concepción Muñoz, 
sobre que se declare la existencia de trans
acción entra Jos interesados para conservar 
en su administración al Don Saturnino 

Plaza, la sentencia enyo encabesamieato 
parte dispositiva es como sigue: 

Sentencia número ciento treinta y seis. 
En la Villa y Corte de Madrid, a seis de 

Noviembre de mil novecientos dlaz y seis. 
En el incidente promovido dentro de los 
autos de ebintestato de Doña Rosa de Cas
tro, procedente del Juzgado de primera 
instancia del partido de Colmenar Viejo, y 
seguido entre partes: de 1 na. como deman
dante y apelante, Don Arturo Muñoz de 
Castro, representado por el Procurador Don 
Fidel Serrano, y defendido por el Letrado 
Den Luis Garrido; de otra, cerne deman
dada y apelada, Don Juan Colino Rivera, 
como tutor de los menores Don Benito, 
Don Rogelio y Don Andrés Muñoz de Cas
tro, representado por el Procurador Don 
Celedonio López Serranillos, y dirigido por 
el Abogsdo Don Isidoro Albarrán; y de 
otra, también demandada yapeiada, los es
trados dtl Tribunal por la rebeldía del Ad
ministrador judicial de dicho abintestato 
Don Saturnino Plaza y de Don Manuel Ro 
mero en representación de su esposa, Doña 
Concepción Muñoz; sobre que se declare 
la existencia de transacción entre los inte
resados para conservar en su administración 
al Don Saturnino Plaza. 

Fallamos: 
Que debemos confirmar y confirmamos, 

on expresa imoosición de las eostas de 
esta segunda instancia a la part- apelante, la 
repetida sentencia apelada, por la que se 
resolvió no haber lugar a declarar que exis
tía entre las partes de csteabint stato trans
acción con promesa de conservar la admi
nistración en poder de Don Saturnino-Pla
za, ni a declarar nulo el escrito presentado 
por el Procurador Mansilla, ni la providen
cia de veintitrés de Febrero de mil nove
cientos quince, e impuso todas las costas 
del incidente a la parte que lo había pro-

Así por esta nuestra sentencia, que a más 
de notificarse en estrados y de hacerse no
toria por edictos se publicará su cabeza y 
parte dispositiva en el BOLETÍN O F I C A L de 
la provincia y Diario de Avisos de Ma
drid, por la rebeldía de Don Saturnino 
i laza, Administrador judicial d 1 abintes
tato de Doña Rosa de Castro y de Don 
Manuel Romero, como esposo de Doña 
Concepción Muñoz, lo pronunciamos, man
damos y firmamos.—Mariano Ave'lón.— 
Estanislao Chaves.—Abelardo Morroquín. 
Enrique D. Ruiz del Castillo.—Natalio Gu-
miel. 

Publicación. 
Leída y publicada fué la sentencia ante

rior por el señor Den Abelardo Mmoquíe, 
Magistrado ponente que ha sido en estos 
autos, estando celebrando audiencia pública 
la Sala primera de lo Civil de este Superior 
Tribunal, hoy día de su fecha, de que cer
tifico.—Ante mí: Licenciado Joaquín Garri-
gues. 

Y para que tenga efecto su publicación 
en el BOLSTÍN O N O A L dv, la provincia, ex
pido el presente edicto en Madrid, a veinte 
de Noviembre de mil novecientos diez Y 
seis. 

El Oficial de Sala, 
Pedro Quinzaños. 

(Nim. 4.844.) (C—178 ) 

Don Andrés I idro Aguilar y García, Ofi 
cial de Sala de la Audiencia territorial d< 
Madrid. 
Certifico: Que visto en Sala segunda de 

lo civil de esta Audiencia el juicio declara 
tlvo de mayor cuantía que luego se mee 

http://Lw.ee


Lunes ?T d> NeViembre de 1916 3 

chcz, contra la Real arden ex
pedida por el Ministerio de la 
Guerra en ai de Agosto de 
1916, sobre amortización d las 
•acantea de Capitán General en 
la misma forma que las de Te
niente General. 

757.—Sociedad general Azucarera de Es
paña, contra acuerdo de la Di
rección geaeral de Aduaaas no
tificado en iS de Septiembre de 
1916, sobre exacción de dere 
cbos a la exportación de azú
cares. 

760.—Don Alberto Rodríguez 7 Den Her-
nvnegido Crespo, contra la 
Real orden expedida por el Mi 
nisterio de Instrucción pública 
en 28 de Julio de 1916, sobre 
liquidación definitiva de las 
obras del edificio de la Real 
Academia de Medicina. 

765.—La Sociedad «National Wirebound 
Boa Compañi», contra la Real 
orden expedida por el Mimste-
r o de Fomento en 13 de O ta
bre de 1914 que anuló la pa
tente de invención núm. 36.595. 

773.—Don Alejandro Martínez Blanco, re
sidente en Santiago de Cuba, 
contra la R al orden expedida 
por el Ministerio de la Guerra 
en i . * de M yo de 1916, sobre 
rehabilitación en el empleo de 
Según io Teniente de Infantería 
en la Escala de reserva y abono 
de sueldo. 

781.—Doña Amparo Fernández García, 
contra acuerdo del Tribunal 
gubernativo del Ministerio de 
Hacienda le 20de Julio de 1916, 
sobre pensión. 

784.—Don Fran isco Javier Gallego Revate, 
f n n t f 1 ' n l ^ - ' - i o r d e n WApvülUi* 

por el Ministerio dr. I* Cinhom* 

ción fn 26 de Julio de 1916, so 
bre postergación íe once puestos 
en el escalafón de su da- e en el 
Cuerpo de Telégra íes. 

789. —Doña María del Milagro Martlnrey, 
contra ia Real orden expedida 
por el Ministerio de Instrucción 
pública en 10 de Agesto de 
1916, sobre su inrlusón en el 
Escalafón general del Magisterio 
Primario, con la categora de 
2.5oo pesetas, a continuación 
de Doña María López y López. 

790. — E l Ayuntamiento de Madrid, contra 
la Real orden expedida por el 
Ministerio de la Gobernación en 
26 de Agos'o de iqié, que fija 
la cantidad abonable per expro
piación de una parcela del solar 
número 9 de la calle de Nicolás 
María R i vero. 

Lo que en cumplimiento del articule 36 
de la ley Orgánica de e ta jurisdicción, se 
anuncia al público para el ejercicio de les 
derechos que en el referido artículo se « • ra
cionan. 

Madrid, 10 de Noviembre de 1916. 
El Secretario Decano, 

Julio del Villar. 
(Núm. 4.659 ) 

• • - • - o -

Sección a d m i n i s t r a t i v a d e P r i m e n enseñanza 
DE LA 

PROVINCIA DE MADRID 

donará, se dictó la sentencia cuyo encabe
zamiento y parte dispositiva dicen: 

Sentencia número ciento veintisiete.—En 
la Villa y Corte de Madrid, e once de No
viembre de mil novecientos dies y s ls. 

Vistos los autos que ante Nos penden en 
virtud de apelación, procedentes del Juzga
do de primera instancia del distrit o del 
Centro, seguidos en juicio declarativo de 
mayer cuantía por Doña Luciana Santurde 
y Arnáiz, de esta vecindad, demandante 
ape ante, representada por el Procurador 
Don Gregorio Fernández Voces, y defendí 
da por el Letrado Don Octavio Avih, y en 
el acto de U vsta por Don Antonio López 
Villa ta, con Don Claudio León Broitin 
Pasquier. Profesor de esgrimí, de la mis
ma vecindad, demandado ape ado, a quien 
representa el Procurador Don Manuel Mar
tín Vena y d fiende el Letrado Don José 
Canosa; y con Don Federico Rubín de Ce • 
lis, vecino de Pinto, demandado apelado, 
asi nis no rebelde en la primera instancia 
y que tampoco ha comparecido en esta Su
perior: da sobre nulidad de un contrato y 
de un juicio ejecutivo. 

Fallamos: 
Que debemos confirmar y confirmamos, 

con l»s costas de esta segunda instancia a 
la parte pelante, la sentencia apelada que 
dictó el Juez de primera instanc a del dis
trito del Centro de esta Corte, con ie:ha 
quince de Junio de mil novecientos quince, 
por la que desestimando la dem-nda inter
puesta por Doña Luciana Santurde y ar
náiz, sobre nulidad de un contrato de prés
tamo y de la ejecución seguida para su efec-
tivida i ante si Juzgado de primera instan
cia de la Universidad, absolvió de la mis
ma a los ce ñamados Don Claudio León 
Brontín y Pasquier y Don Fedenco Rubín 
de Celis, sin hacer especial condena de 
costas. 

de^rrmera"iñstancíaTL)^^^ 
Nisarrc, que procure diciar sus resoluciones 
dentó de los términos que par c da caso 
esta lece la Ley. Publíquese el encabeza
miento y parte dispositiva de esta sentencia 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia y 
en el Diario de Avisos, por lo que se re
fiere al demandado rebilde don Feuerico 
Rubín de Celis, si no se solicitare la notifi
cación personal. Luego que quede firme, 
comuniqúese a dicho Juez in'erio. por me
dio de cer ¡fi -ación y carta-orden y previa 
tasación de costas a los debidos efectos le
gales, con ievolu ion de los autos Así, de
finitivamente juzgando, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.—Joaquín María de 
Alós.—El Magistrado señor don Alejandro 
Bustamante votó en Sala y no p do fir
mar.—Joaquín María de Alós.—Pedro Ar 
menteros de Ovando.—Edelmiro Trillo.— 
Manuel Moreno. 

En cumplimiento de lo mandado y para 
que sirva de notificación en forma al de
mandado rebelde don Federico Ruwín de 
Celis, hago pública la anterior sentenoia en 
los periódicos oficiales por medio de la pre
sente, que firmo en Madrid a veinte de No
viembre de mil novecientos diez y seis. 

Andrés Isidro Aguiiar. 
(Nom. 4.826.) (C—177.) 

tenencia de Mlcaldía 
DEL 

distrito del Hospital 

En esta Tenencia de Alcaldía se incoa 
expediente acerca del paradero actual de 

Marcelino Muñoa Cortes, que desapareció 
del domicilio conyugal hace más de diez 
y seis años, según información testifical. Y 
a los efecto del artículo ciento cuarenta y 
cinco del Reglamento para la ejecución de 
la vigente ley de Reemplazos para el Eiér-
cito, ruego a las \utorid des civiles y mili
tares procedan a la busca de aquél, y encar
go a las demás personas que sepan su 
paradero lo manifiesten a esta repetida Te 
nencia de Alcaldía, sita en la calle de la 
Cabeza, núm. 9, principal. 

Madrid, 8 de Noviembre de 1916. 
El Teniente de Alcalde, 

C. Flores Valí. 
(Núm. 4.610.) 

Tribunal Supremo 
SECRETAR IA 

Relación de los pleitos incoados ante la 
Sala de lo Contencioso-administrativo. 

723.—Don Joaquín Plaza y Don José A l -
day, contra las Reales órdenes 
expedidas por el Mi isierio de 
la Go ernación en 3 de Junio 
de 1916, sobre abono de habe
res por el tiempo que permane
cieron separados del Cuerpo de 
Correos. 

725.—La Comunidad de Religiosas Capu
chinas de esta Corte, contra 
acuerdo dei Tribunal guberna
tivo del Ministerio de Hacienda 
de 2 de Junio de 1916, sobre 
exección de contri ución para 
su Convento, plaza del conde 
de Tortno, núm. 2. 

731.—Doña Eladia, Doña Teresa y Doña 
Mercedes Tornos, contra acuer
do del i r i ^ u n a i guoernativo 
del Ministerio u c I H U C H U t ue 3 
de Agosto de 1916, sobre me
jora de pensión como huéifa-
nas de Don Cirilo Tornos. 

733.—Don José María Murrieta y Moro, 
contra la Real orden exoedida 
por el Ministerio de la Gober 
nación en 2 de Septiembre de 
1916, sobre su se par ción del 
Cuerpo de Coreos. 

737.—Don José María Calatayud y Soler 
contra la Real orden expedida 
por el Ministerio de Gracia y 
Justicia en 8 de Agosto de 1916, 
sobre indulto a Don Adolfo Ca 
latayud de la responsabilidad en 
que incurrió al contraer matri
monio sin Real licencia. 

744.—Don Julio Sáenz Bares contra la Real 
orden expedi a por el Ministe
rio de Instrucción pública en 
14 de Julio de 1916, sobre pro
visión de la Cátedra de Cálculo 
infinitesimal y Electrotecnia y 
Máquinas de la Escuela especial 
de Arquitectura de Madrid . 

746.—Don Bienvenido Esteban Lahoz, con
tra la Real orden exped da por 
el Ministe'io de Fomento en 20 
de Julio de 1916, sobre conce 
sión de la m. r a «Cela no va», 
número 27.749, a l a Lasa Non 
y Compañía, de París. 

749.—Doña María de las Virtudes Lara y 
Díaz (Isla de Cuba ) , contra 
acuerdo del Consejo Supremo 
de Guerra y Marina de 11 de 
Julio de 1916, sobre pensión. 

75a.—Don Luis Manuel de Pando y San-

nombrado Maestres Interinos de las Escue
las Nacionales de Fuenlabrada, Mejorada 
del Campo y Chinchen a los señores Don 
Domingo Collado Rodríguez, Doña Justina 
Relaño Gómez y Deia Eloísa Carero y 
Conde, respectivamente, y con el sueldo 
enual de 500 pesetas. 

Le que se aauncia para conocimiento de 
les interesados y efectos oportunos. 

Madrid, 11 de Noviembre de 1916. 

II Jefe de la Sección, 
Rafael López Mora. 

(Ném. 4 .M6.) 

C c M r e r U de Hacienda 
»B LA 

P R O V I N C I A 3 5 M A D f t I O 

A N U N C I O 

El Excelentísimo señor Rector de la Uni
versidad Central, con techa 7 del actual, ha 

CONTRIBUCION DE UTILIDADES 

Per la Tesorería de Hacienda de osta pro
vincia se ha dictado la siguiente providencia: 

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 50 de le Instruootón de 26 de Abril 
de 1900, declaro incursos en el primer gra
do ée apremie, y recargo de 5 por lee so
bre el importe de sus descubiertos, a los con
tribuyentes sujetos a dicha tributación en 
Madrid, que pertenecen a las Zonas que se 
citan, y qu- resultan incluidos en la rela
ción que se acompaña. 

En cumplimiento del artículo 5i de la 
misma Instrucción, publíquese esta provi
dencia en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia y enti éguense a la acción ejecutiva los 
respectivos valores, previos los requisitos 
corresponeientes. 

Lo que se haré público en conformidad 
de le prevenid.} en dicho artículo 51. 

Madrid, 25 de Noviembre de 1916. 
El Tesorero de Hacienda, 

José María Antelo. 

Zona primera. 

Sociedad Hidroeléctrica del Bosque. 

Zona segunda. 

Compañía general de coches de lujo. 
Caja de Ahorres Popular Matritense. 

Zona quinta. 
Sociedad Hidroeléctrica del Zazo. 

I B 
j e z e a 1.* I M S T A N G I A 

TORRELAGlíNA 

Den Maauel Geazález Alegre y Ledesma, 
Juez de primera instancia de esta Villa y 
partido de Torreiaguaa. 
Per el presente se anuacia la muerte in

testada de Francisco Díaz Hijato, natural 
de Bustarvieje, de cuarenta y siete años de 
edad, soltero, jornalero, hijo de José y de 
Ursula, ocurrida en la presa del Villar el 
día trece de Diciembre de mil novecientos 
catorce, y se i lama a bs que se crean con 
derecho a la herencia, para que en el tér
mino d« dos meses, a contar desde el día 
siguiente al en que este edicto sea inserto 
en la Gaceta de Madrid y BOLETÍN OFICIAL 

de la provincia, comparezcan ante este 
Juzgado a reclamarla, presentando a tal fin 
les documentos necesarios; apercibiéndolos 
que, si no lo verifican, se tendrá por vacan
te la herencia, pues así lo tengo acordado 
en providencia de hoy, dictada en los autos 
de abintestato que con tal motive instruyo. 
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Dado en Torre'agüna, a yétate de No
viembre de mil novecientos diez y íers. 
F nManuel G. Alegre. 

El Secretario, 1 

v . « inwsvfpags i .ebnoÜ 
Antonio San Miguel. 

(Núm. 4 855.) (C - 1 7 9 ) 

CHINCHON 
Don Vicente Crespo y Franco, Juez de 

primera instancia de Chinchón y su par-
l i d o - 4H * a»*rT) 
Por el presente tercer edicto se anuncia 

la muerte intestada de Doña Clara Sálva
nos Herranz, natural de A ganda del Rey, 
hija de Santiago y de Javiera, ocurrida en 
dicho pueblo, su domic l o , el día 28 de 
Mayo de este año, y se llama por tercera 
vez a los que se crean con derecho a la he
rencia, para que cornparezan en esté Juz-
g do a redamarlo, en el término de dos 
meses, expresando por escrito el grado de 
parentesco en que se hallen con la causan
te de la here cia, justificándolo con los co
rrespondientes do umentos, acompañados 
del árbol genealógico; con apercibimiento 
de teñe se por vacante la herencia si nadie 
la solicitare. 

D do en Chinchón a diez y seis de No
viembre de mil noveciento 1 diez y seis. 

Vicente Crespo. 
Ante mí: 

Juan Escandas. 
(Núm 4.856.) (C—180.) 

CONGREGO 
Por el preser te se hace saber: Que a 

este Juzgado de primera instancia del dis 
trito del Congreso de esta < ;orte ha corres
pondido por reparto un escrito del Procu 
rador Don Manuel Delgado Vidal, en rom-
i r é de Doña Mat i lde Torrontegui y 
Cembrano, manifestando, ^uc cata oartara 
adquirió en Bolsa por mediación del Aren, 
e D01 Manuel Moreno, entre otros, tres 
Títulos de la euda amortizable al cinco 
por ciento, números 15.035, i6.652y 16.704, 
de la serie A; que terminados ios cupones 
correspondientes, y al ser presentados al 
canje, la Dirección general de la Deuda no 
los onjeó, pero sí e ntregó hojas de cupo
nes correspondientes a los mismos títulos, 
los que había venido cobrando regularmen
te; que per un error, creyendo la Doña 
Matilde Torrontegui que los títulos no 
teman ya valor, y sí sólo los cupones, rom 
pió aquéllos; pero al tener noticia de serle 
precisos, incoaba expediente para obtener 
nuevos títulos en sustitución de los que 
por error destruyó, cuya denuncia ha sido 
estimada por providencia de veintiuno del 
actual, y acordado su publicación en los 
periódicos oficiales a fin de que, dentro del 
térmmo de nueve di s, pueia comparecer 
el tenedor de los títulos en este Juzgado; 
ap< rábido que, de no verificarlo, le parará 
el perjuicio a que hubiere lugar. 

MaJrid, veintidós de Noviembre de mil 
novecientos diez y seis. 

V . ' B.° 
El Juez de primera instancia, 

Eduardo Chalud y Sola. 
E l Secretario, 

R o q u e N o v e l l a. 
(A.—690.) 

INCLUSA 
Don Félix Ruz y Cara, Juez de primera 

instancia del distrito de la Inclusa de esta 
Corte. 
Hago saber: Que en Junta general de 

acreedores celebrada en veintiséis de Octu 
ere del corriente año en el fútelo universal 
de concurso en que se halla declarada la 

Sociedad' E*' < Economato- Militar, fueron 
nombrados Síndicos Don Bernardo Martín 
Gon ^ále?, Don Angel Gamboa y Navarro y 
Don Manuel Llaguno y Muñoz, los cuales 
han aceptado el cargo y prestado juramen 
to ante este Juzgado, de cumplir bien y fiel
mente el indicado cargo. En su consecuen
cia, se previene que ha de hacerse la entre 
ga de cuanto corresponda al concursado 
Economato Milit >r a los Síndicos nombra 
dos, bajo peni de tener por (legítimos los 
pagos que se hicieren en otra forma. 

Dad> en Madrid, a veintiuno de No 
vlembte de mil novecientos diez y seis. < 

* El señor Juez, 
, f / Fé l ixRuzy Cara. 

Ante mí, 
Pedro S. Covisa. 

( A - 6 9 1 ) 
SEVILLA 

Don José Risueño de a Hera, Juez de pri
mera instancia del distrito del Salvador 
de esta Ciudad y su partido. 
En virtud del presente hago saber que a 

este Juzgado de mi cargo y Secretaría del 
que refrenda, ha correspondido en turno 
de rep rto el conocimie> to del expedente 
promovido a instancia de Don Agustín 
Cascajares y Pareja, para acreditar el falle
cimiento abintestato de su hermano de do
ble vínculo Don Joaquín Cascajares y Pa
reja, natural de Madrid, hijo de Don Joa
quín y Doña Manuela, difuntos, so tero, 
de cincuenta y cinco años, cuya muerte 
ocurrió en diez y ocho de Junio de este 
año en el Manicomio de San Baudilio de 
Llobregat, donde accidentalmente se en
contraba recluido y sin dejar ascendientes 
ni descendientes de ninguna clase, y solici
tando al mismo tiempo la declaración de 
herederos acintesta-o del finado 

En su virtud, he acordado por providen
cia Oe CSIC dfix «fcujblüi 1« mimrt. cin 1*»«tor 
del Don Joaquín C o o o o j n n . . y P o . . -1 , j vi
tar por medio del presente a los que se 
crean con igual o mejor derecho que el so
licitante Don Agustín Cascajares y Pareja a 
la herencia de aqué ,p ¡ra que comparezcan 
a reclamarlo ante este Juzgado dentro del 
término de treinta días, contados desde la 
inserción de este edicto en los BOLETINES 

OFICIALES de esta provincia y de la de Ma
drid; con la prevención de que, si no lo 
hacen, les parará el perjuicio que en dere
cho hubiere lugar. 

Dado en Sevilla, a siete de Noviembre 
de mil nove ientos diez y seis. 

José Risueño. 
El Secretario, 

Firmado. 
(A . - 6 8 9 . ) 

HOSPITAL 
Sabas Garrido (Candelaria), de estado ca

sada, profesión sus labores, de cuarenta y 
cuatro años, domiciliad" últimamente en 
Sevilla, calle de Pedro Miguel, número 2)\, 
procesada por corrupción de menores, por 
hallarse comprendida en el caso i.° del ar
tículo 835 de 1* ley Procesal, comparecerá 
en término de diez días ante el Juzgado 
instructor del distrito del Hospital, Secre
taría del Sr González de. Rivero. 

Madrid, ai de Noviembre de 1916. 
Ricardo Cobos. 

E l Secretarlo. 
Federico González del Rivero. 

( B ~ t . 4 « 7 . ) 

J U Z G A D O S M U N I C I P A L E S 

INCLUSA 
• En virtud de providencia dictada en ¿i 
expediente de juicio verbal de faltas seguido 

ooaiaqwaL s. p .aiJioJ *ñuM ornEun-M 
en eatftTribunal bajo ej.pqm. 1.736^ orden 
del año actual, por, lesiones* <pn^ L pati
ne PtolJ&odfíglWfc^h* acordado ae cite 
al mismo por medio del presento, en aten
ción a Ignorarse ftt aetuaJidofn^lia, y:)oara-
dero, para que el a^^de.Nc^enjbje^.a las 
diez horas del mismo, comparezca ante la 
Sala audiencia de este Tribunal, del que 
forman parte en concepto de Adjuntos Don 
Angel Sánchez y Don Eduardo Roldan; 
el cual se halla sito e" la cal le de los Estu
dios, número 3 , , principal, f*ra¡ jele-
bracióa del juicio, al «nal deberá concu
rrir acompañado de loe testigos y demás 
medios de prueba de que intente valerse; 
en la inteligencia que de no verificarle le 
parará el perjuicio a que haya lugar en 
derecho. t . att* £fl|¡/|¡«*T 

Y para que sirva de citación en forma a 
dicha individua, cuyo paradero se ignora, 
expido el presente par- »u inserción en el 
BOLETÍN O n c i A L de es* provincia, que fir
mo en Madrid, a treinta y uno de Octubre 
de mil novecientos diez y seis. 

V . ' B * 
Mateo de la Villa. 

El Secretario, 
Francisco Alvares de Lav-i. 

(Núm. 4477.) ( B . - 2 . 3 8 5 ) 

En virtud de providencia dictada en el 
expediente de juicio verbal de faltas segui
do en este Tribunal bajo el número 1938 
de orden del año actual, por lesiones, con 
tra José García Muñoz, se ha acordado 
se cite al mismo, por medio del presente, 
en atención a ignorarse su actual domi
cilio y paradero, para que el día 29 de No
viembre, a las diez horas del mismo, com
parezca ante la Sala audiencia de este Tr i 
bunal, del que torm n parte, en concepto 
de Adjuntos, ios señores Don Eduardo Rol
dan y Don Angel Sánchez; el cual se halla 
sito en la calle ele tos; taludín» -» <• 
para la celebración del juicio, al cual debe
rá concurrir acompañado de los testigos 
y demás medios de prueba de que intente 
valerse; en la inteligencia que de no veri 
ficarlo le parará ci perjuicio a que haya lu 
gar én derecho. 

Y para que sirva de citación en forma 
a dicha individua, expido el presente, para' 
su inserción en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia, que firmo en Madrid, a treinta y 
uno de Octubre de mil novecientos diez y 
seis. 

V.* B . W 

Mateo de la Villa. 
E l Secretarlo, 

Ffwnciace Alvares de Lara. 
(Núm 4 4 8 0 ) ( B - 2 388 ) 

En virtud de providencia dictada en e 
expediente de juicio verbal de faltas segui
do en este Tribunal bajo el número 1.900 
de orden del año actual, por lesiones, 
contra Román García Díaz, se ha acor
dado se cite al mismo por medio del pre 
senté, en atención a ignorarse su actual 
domicilio y paradero, para que el día vein
tinueve de Noviembre próximo, a las. diez 
horas del mismo, comparezca ante la Sala 
audiencia de este Tribunal, del que for
man parte, en concepto de Adjuntos, los 
señores Don Eduardo Roldan y Don An
gel Sánchez; el cual se halla sito en la calle 
de los Estudios, núm. 3, principal, para la 
celebración del juicio, al cual deberá con
currir acompañado de los testigos y demás 

medios de prueba de que intente valerse; en 
m inteligencia que de no verificarlo le pari
rá el perjuicio a que haya lugar en derecho. 

Y para que sirva de citación en forma a 
dicho individuo, expido el presente para 

su inserción en, ̂ . B ^ r x t a OFICIAL de esta 
provincia, que firmo en Madrid, a treinta y 
uno de Octubre de mil novecientos diex y 
seis 

* • "- v # R fc o tu ib • •' :.. ; 

Mateo de la Villa 
^Secretarlo, 

Francisco Alvares de Lara. 
(NÚUV4.481.) s (B .-2.389.) 
En virtud dé providencia dictada etí el 

expediente de juicio verbal de faltas seguido 
en este Tribunal bajo él número 1 83d de or
den del año actual, por lesiones, cont-a José 
Escobar Sánchez, cuyo paradero se ignora, 
se ha acordado se cite al mismo por medio 
del presente, en atención á ignorarse tu ac
tual duiuiuito v paradero, para que el d/a 
29 del mes de Noviembre, a las diez horas 
del mismo, comparezca ante I Sala audien
cia dé este Tribunal, d 1 que forman parte, 
en concepto de Adjuntos, los señores Don 
Anpel Sánchez y Don Eduardo Roldan; 
el cual sé halla sito en la calle de los Estu
dios, 3, principal, para la celebración del 
juicio, al cual deberá concurrir acompaña
do de los testigos y demás medios de prue -
ba de que intente valerse; en la inteligencia 
que de no verificarlo le parará el perjuicio 
a que haya lugar en derecho. 

Y para que sirva de citación en forma n 
dicho individuo, expido el presente, par 
su inserción en el BOLETÍN OFICIAL de est; 
provincia, que firmo en Madrid, a treinta y 
uno de Octubre de mil novecientos diez y 
seis. 

V . ' B . 
Mateo de ia Villa. 

E l Secretario, 
Francisco Alvarez de Lara. 

(Núm. 4 4 7 5 ^ (B .-2.383.) 

CHAMBERI 
En virtud de providencia del señor Don 

sur lente del distrito de Chamberí de esta 
Corte, se cita, llama y emplaza a Antonio 
Urbitta García, cuyas demás circunstancias 
y actual paradero se ignoran, para que com 
parezca en dicho Juzgado, el 13 de Diciem
bre, a las diez, a celebrar juicio de faltas 
núm. 1.361 de 1916; bajo apercibimiento de 
que, si no lo verifica, le parará el perjuicio 
que ha a lugar. 

Madrid, 15 de Noviembiede 1916. 
V . #

 B . # 

Miguel Gay. 
El Secretario, 

otufi sol v no Mariano Ordas. 
(Núm. 4762.) (B.—2.461.) 

J U Z G A C O S M I L I T A R E S 

BRIGADA DE TROPAS DE SANIDAD 
MILITAR 

Jorge Pérez Blanco, hijo de Saturnino y 
de Agapita, natural de Madrid, de estado 
soltero, profesión militar y anteriormenti 
dependiente de Farmac a, de diez y nueve 
años de edad, perteneciendo ú t m mente 
a la Brigada de T ropas de Sanidad Militar, 
procesado por dtsercón, compare era en 
el término de tre nta días ante el señor Juei 
instructor Don Alberto Bar basan y Cacho, 
Capitán de Infantería. Secretario de causas 
de la Capitanía general de la primera Re
gión, en la calle de Ferraz, núm 40, ter
cero derecha; bajo apenibimiemo que, de 
no efectuarlo, será declarado rebelde. 

Madrid,, 17 de Noviembre de 1916. 
' El Capitán Juez instructor, 

Alberto Barb san. 
(Núm. 4 807.) (B.—2.478.) 

IMF. M tf. MA*TÍN*C JM V3XASC;». F U A * * 1$ 
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Suplemento al número 283. • 27 de Noviembre de 1916. 

M¡n;$ter>o Ce Hacienda 

R E A L DECRETO 

Visto el dictamen de la Junta central de 
Subsistencias; 

A propuesta del Ministro de Hacienda y 
de acuerdo con el Consejo de Miniitr s, 

Venŝ o en aprobar, con carácter pmvisio 
nal, el adjunto reglamento para la ejecución 
de la ley llama a de Subsistencias, d e n 
del mes de la fecha. 

Dado en Palacio a veinticuatro de No 
viembre de mil novecientos diez y seis.— 
A L F O N S O . — El Ministro de Hacienda, 
Santiago Alba. 

R E G L A M E N T O 
• A B A L A EJECUCIÓN D E L A L E Y L L A M A D A D E 

S U B S I S T E N C I A S , D E I I D E L C O R R I E N T E M E S 

D E N O V I E M B R E D E I Q l Ó 

CAPITULO PRIMERO 
Disposiciones generales. 

Artículo i.° La Junta central de Sub
sistencias, constituida en la forma que de 
te mina el número i * del Reil decreto de 
14 d 1 corriente, entenderá en todos los 
asuntos a que se refiere la Ley de 11 del 
actual, y en aquellos ctros que, s'n estar 
comprendidos en la misma, guarden ínti 
ma relación con ella y puedan, per su ra-
tur< leza, ser objeto de resolución ministe
rial. 

Ai t . a.° En su virtud, la Junta Central, 
sin perjuicio de las facultades que compe 
ten a la Junta de Aranceles y Valoaciones, 
podrá proponer al Ministro de Hacienda: 

A) La prohibición de la exportación o 
aumento d • sus derechos, y la reducción o 
supre i6n temporal de los derc hos arance
larios de importación de las substancias ali
menticias de primera necesid d y prim ras 
materias cu ndc circunstancias extr-ordi-
narias y transitorias lo requieran para el 
abastecimiento del < onsumo e funciona 
miento de las indu trias o la explotación 
agrícola. 

tí) La determinado i del precio máxi
mo de substancias alimenticias y de prime
ras materias, con carácter general, en todo 
t i Reino, o particularmente en alguna pro
vincia. 

C) La rebaja de las tarifas de transpor 
tea de la Compañías ferroviarias de las de 
navegación suDvencioi adas. 

D) La tasa de U s flet s de buques de 
nacionalidad < spañola en cases exe pciona-
les. 

E) La suspensión de la reserva que es-
tab'ece el art. 2. 0 de la 1 y e Comunica
ciones marítimas del tráfio de cabotaje na 
cional a los buques abandera (os v cons
truidos en sp ña. 

F) La incautación de 'a flota, con ob
jeto d^ obtener su restitución al comer 
ció nacional y la regulari¿ación del trá
fico. 

G) La aprobación del pía 1 de distribu
ción de cereales y ^ombu tibies que se con 
Sidcre más c o n v e n i e n t e para e abasteci

miento dei país. 
H) La declaración de caducidad o sus-

pens'ón de los efeoos de los contratos reía 
tivos a estas materias celebrados entre par
ticulares en ine és privado. 

/) La incautación y explotación de las 
minas, fábricas de gas y los productos de 
unas v otras, y de las instalaciones carboní 
feras de todo género cuando otras medidas 
no sean suncentes para obtener la normal 
cotización de sus productos. 

J) La incautación del material de ferro
carril s que se construyan en Esp jña y del 
que por cualquier causa no esté en uso. 

K) La incautación \ la expropiación en 
su caso de substancias a imenticias yde pri
mer, s materias, cualquiera que sean sus 
pc-cedoies, y la ocupación temporal de los 
almacenes o locales donde unas y otr s se 
encuentren. 

/.) La reglamentación y restricción del 
consumo de los artículos cuya previsión se 
considere muy costosa y difícil de conse
guir. 

Ll) La adquisición por cuenta del Te 
soro público de las substancias alimenticias 
> e primera necesidad y prima as materias, 
incluyendo los materiales de consttucc en 
n ees trios pira las obras púolicasen curso, 
cuya terminación se conceptúe urgente 

Ai) La adopción de cuantas m J d. 
tiendan ai mejor cumplimiento de los fine 
ue la Ley. 

Art. 3 . 0 C o i pete también a h Junt 
proporer resoluci.n en les recursos que se 
cnt bien contra los acuerdos que adopten 
las Juntas provinciales de Subsistencias y 
los Gobernadores civiles en virtud de las 
facultades que se conceden a unas y a otros 
por la Ley y por este Reglamento. 

Art. 4.* La Ju.ita podrá pedir informe 

a los crganismos y funcionarios del Estado 
que estime oportuno. 

Del Comité ejecutivo. 

A' t 5. 0 E 1 Lom té ejec itlvo creado por 
el número 2 . 0 del Real de.re o de 14 del 
actúa', se reunir i diar a 1 nte y cuidará de 
que 1 s acuerdos qua !e comuniq ien los 
Minist- rios, os que adopte la Junta y les 
del propi) omite, se »jecuten inm data-
mente, dentro de su respectiva competen
cia, por los Centros a quienes incumban 
'os servicies de que se trate. 

A 'al electo comunicará directamente con 
el Mi isierio de Hacienda. . 

Art. 6 * El e^omité ejecutivo tendrá, por 
d -le ación, tod s las facultades de la Junta 
cuando ella no esté reunida y la urgencia 
del caso lo requiera. 

Art. 7 0 cualquier Vocal de la Jurta 
podrá asistir a las delibeiacunes del Comi
té ejecutivo. 

CAPITULO II 

Concepto de lo que son substancias ali
menticias de primera necesidad y pri
meras materia*, a los efectos de la Ley. 
Formación de estadísticas. —Creación 
de Registros municipales de producción 
y consumo. 

A't . 8.° Se entenderán a los efectos de 
la Ley de 11 del corriente como substancias 
alimenticias de primera neces'dad: los ce 
reales y us hatinas las legumbres y 'as su
yas k>" tubérculos, 'as fruís y hortdi 
zas. el pan, las c roes f escás y ¿aladas, los 
pescados y sus conserv s. lo«? huevos, la 
leche, el adúcar, el vino, el aceite v cual-
qui r otra de Ls consideradas como de con
sumo genera'. 

Art. 9 0 Se estimarán asimismo, a lo* 
efectos de la Ley, com • primeas ma er s. 
el carbón, los demás piodu tos raturale> 
y ! s el Dorados pJT as in lev 1 i.<s que tea 
gan a«iucl ..•< e , pira o as que, a juicio 
ue la Juiiu. sean de ab olnta nec sidad. 

Art. 10. La Junta (entra1, valiendo e 
de los intimes q e la faulit n las provin
ciales, 1< s Ayu tami' ntOS y todo* ios de

as organismos d 1 Fst do que tengan ti
tos relaci nados con la cues»ion, formará 
con la orevedad posib e una estaJística de 
las exigencias de substanci s alimenticias y 
primeras m ítdiis que hava en general en 
toda la Nación, y en particular en cada 
provincia. 

Art. 11. La Junta Central propondrá 
1 Gobierno el establecimiento, con carác

ter obligatorio y permmente en todos los 
pueblos de España, ae un Registro municipal 
de la producción y del consumo, determi
na ndc se en su propuesta la forma y alcance 
de esta medida. 

C A P I T U L O III 

Modificaciones arancelarias. 

Art. 12. La Junta Cen ral, sin perjuicio 
de las f icultades que competen a la Junta 
de Aranceles y Valoraciones, propondrá en 
cada caso al Ministro de Haciend 1 las subs
tancias a l i m e n t i c i a s de \ 1 i m 1a n e c e s i d a d J 

1 -s primeras materias sobre las que deban 
versar las modificaciones o supresiones 
arancelarias que faciliten el abastecimiento 
de los mercados racionales. 

Art. 13. !• n casos de urgencia, la Junta 
propondrá al Gobierno las modificaciones 
arancelarias a que se refiere el artículo an
te, ios, y el Gobi rao podrá acordar las me
didas que considere convenientes al interés 
público. 

CAPITULO IV 

D E L A S J U N T A S P R O V I N C I A L E S 

Su funcionamiento.—Relaciones juradas 
de mantenimientos y primeras mate
rias —Aforos, para los casos en que 
las relaciones no se presenten en tiem
po oportuno —Comprobaciones de ocul
tación.—Modo de satisfacer los gastos 
que se origmen con tal motivo.— 4rrf-
buciones de los Alcaldes, rtlacionadas 
con el precio y forma de venta del pan 
y el carbón y de otros artículos de con
sumo.—Fijación por la Junta Central 
de Subsistencias de los precios máxi
mos ael trigo y del carbón en cada pro
vincia. 

Art. 14. En las capitdes de provincia 
exi tira una Junta espe ial denominada Jun
ta provincial de Sub-ist ncias, que será pre-
s d d a por el Gobernador civil, y de las que 
f rmaran parte el Pr si lente de la Audien
cia, el Derogado de Hacienda y el Alcalde 
(. e la cpital, cum'o se trate de asuntos 
que a'ect ¡fl a su Municipio. 

E Meno ca, [bisa, lo mismo que en las 
slas del archipiélago Canario donde exis

tan Cabildos insular s, ¡as Juntas de refe
rencia estarán compuestas por un Delegado 
del Gobierno, el Administrador de Hacien
da y los Alcaldes de las Capitales de las 
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islas respectivas, cuando se trste de asun
tes que se relacionen con sus Municipios. 

Art. i5. Las precitadas Juntas provin
ciales y locales funcionarán con toda la 
frecuencia y rapidez que las circunstancias 
exijan y tendrán las facultades y deberes 
que exprésame ote se les confieren y atribu
yen en el presente Reglamento, debiendo 
obs<rrar el procedimiento que asimismo 
se señala, y en su defecto, atenerse a la 
norma de conducta que más equitativa y 
prontamente facilite su cometido. 

Los Presientes darán cuenta al de la 
Central de a constitución de las expresadas 
Juntas Je subsistencias. 

Art 16. Una vez constituidas éstas re 
querirá'i por conducto Je los Alcaldes res
pectivos a todos los poseedores de substan
cias alimenticias y de primeras materias al 
mace adas para la presentación en el tér 
miro de veinticuatro horas de relaeooes 
juradas que expresen las cantidades exactas 
de unas y otras que conserven. Estas rela
ciones serán eficaces, aunque posteriormen
te se observara un error que no rebase un 
10 por ioo en más o en menos de la canti
dad comprobada. 

El requerdo que no presen'ara la rela
ción en el té mino fijado incurrirá en la 
multa cuya imposición autoriz» el artículo 
adieonal de la Ley de n del corriente, y 
ale nis, las Juntas pro/inci les acordará i 
en tales esos la práctica de un aforo del 
m riso con objeto de obtener po" este me
dio la reí ción de las mercancías existentes 
en ooder del interesado. 

Art. 17. En vista del resultado que 
o^re'can hs indicadas *elac?rnes. l s Jun 
tas provinciales formarán y remitirán a la 
Centril un est<do rXOréssVe de las existen 
ciasen unidades mé ricas de cada especie 
alimenticia y primeras materias disnonib'es 
en las localidades con determinación de sus 
respectivos poseedores y de los a l m a c e n e s 

en que se hallen contenidas, informando a 
la vez: 

A) Si estiman asegurado el aonsumo en 
la provi cia. 

B) En caso afirmativo, si pueden y en 
qué cantidad facilitar el abastecimiento de 
otras provincias. 

C) En caso negativo, la cantidad q«e 
necesitarán de los productos en cuestión 
para sus mrreados v por cuánto tiempo. 

Art. 18. Para comprobar la exactitud 
de las relaciones juradas o practicar el aforo 
en caso de que no se hayan presentado, 
quedan facu'tadas las Juntas provinciales 
deSubss enchs para designar funcionarios, 
personas competentes o Agentes de la Auto
ridad, señalándoles dietas adecuadas y los 
pertinentes gastos de locomoción—si hubie 
re lugar—, a fin de que investiguen los lo
cales o al náceles donde exista motivo fun
dado o s «pecha racional que permita su
poner que haya guardados o depositados 
artículos de los que debieren incluirse en la 
ralacio 1 o exceso considerable sobre lo ma
nifestado. 

Art. 19. Cuando del resaltado de la in
vestigación se demuestre la ocultación, 
siempre que ésta exceda de un 10 por 100 
de lo manifestado, hs diet?s y gastos de lo 
comoción que devengue t los comisionados 
que realicen el servicio y cuantos gastos se 
•casicen a consecuencia de los aforos que 
se practiquen, serán bonados por los po
seedores de la mercancía, sin perjuicio de 
pasar el tanto de culpa a los Tribunales, a 
los efectos délos artículos 318 y 558 del 
Código penal, y de la imposición de las 
multes autorizadas por el artículo adicional 
de la ley de Subs's.enees. 

Art. so. Los Ayuntamientos euidsráai 
de satisfacer el importe de las referidas dio
tas y gastos, para lo cual se considera apli
cable a estos casos lo prevenido en el ar
tículo 60 de este Regí emento, en su rela
ción coe el párrafo quinte del art 6.* de la 
Ley de 11 del corriente, reintegra tdose de 
tales pagos, que abonará e interesado de 
comprobarse la existencia de ocultación, 
segái se determina en el artícu'o anterior. 

Art. s i . Las Juntas provinciales, te
niendo presante las cir unst?ncias especia
les de cada pueblo de la provincia y siem
pre que exista requerimiento de los Ayun
ta ni ente» interesados o cuando, aun sin este 
requerimiento, entendiesen que ias necesi ia-
des de momento lo demandaban, fijarán, 
dando cuenta a la Junta Central—que po
drá anular el acuerdo en el térwiao de ter
cero día, entendiéndose en otro caso que 
queda subsistente—, el precio regulador en 
la localidad, que modificarán o ratificarán 
mensualment". 

Art. 22. De la e itrada y salida de man
tenimientos y pri ne as materias y de los 
precios de venta de unas y otras en los res-
pee i vos términos municipales, da-án cuen
ta semanalmente lo i Alcal <es a las Juntas 
provinciales, que, a su vez, formarán y re
mitirán a la Cen^ ral los correspondientes 
resúmenes quincenales. 

Art. 23. Sin perjuicio de las atribucio
nes que competen a! Gobierno, a la Junta 
Central y a las provi íciales para fijar el 
pr-eciode lassubst n inalimenticias y de las 
nrimeras materias, los Ale ldes tendán la 
facultad de señalar e d i pan de consumo 
corriente. 

En ningún caso se podrá imponer la tasa 
al pan 1 amado de lujo; pero se prohibirá 
vender esta clase de p m si a la vez no se 
pone a la venta el de consumo corriente, 
determinando e! Alca'de la proporción de 
renta que ha de exi tir entre ¿toabas «laaea 
de pan. 

La tasa ss impondrá por dos clases de 
actos: 

A) Por decreto, señalando las bases de 
la tesa e indicando su naturaleza y las cuo
tas de cada una de ellas; y 

B) Por bandos quincenales, redacta
dos de conformidad con un modelo ge
neral que establecerá al efecto la Junta 
Central. 

Los Alcaldes no podrán dictar los men
cionados decreto y bando, sino después de 
les siguientes tránites: 

i .* Informe d e l Ayuntamiento sobre la 
oportunidad de ia tasa y sobre el estableci
miento de las cifras base de l a misma. 

s." Invitación a los panaderos que ven
dan habitual mente en la localidad para que 
le proporcionen, por escrito, para la sesión 
del Ayuntamiento e 1 que se discuta el 
apunto, los elementos de información si
guientes: 

A) Rendimiento de la harina en pan. 
B) Coste de la cocción, comprendien

do en él los gastos generales, les de pani
ficación y el beneficio comercial del pana
dero. 

C) E l precio de la harina, con exclusión 
del trigo. 

D) Indicación del peso y de la forma 
de los panes que se consideren, según el 
uso local, como panes de consumo co 
Trien te. 

L Í invitación a los panaderos pira que 
suministren los datos de q u e se trata, debe 
rá dirigírseles t r s d í a s hábiles, por lo me
nos, antes de la reunión de. la Corporación 
municipal. 

3 0 información público dentro del mis 

ato plañe que se señale, pera que emitan 
su dictamen los panaderos. 

E l decr' te estableciendo las bases de la 
tasa, no podrá contener más prescripciones 
que las relativas a la tasación del precio del 
pan; deberá, bajo pena de nulidad, men
cionar por qué cantidad entra cada uno de 
los elementte que queden indicados en la 
determinación de la tasa, y señalará el pese 
y la forma de los panes conceptuados, se
gún el uso local, como de coa su ta o co
rriente. 

Cada uno de los panaderes que vendan 
habitualmentc en la localidad, o sus repre
sentantes cuando aquéllos no habiten en el 
Municipio, serán notificados individual
mente por el Ale .lde en ei término también 
de tercero día. 

Los infractores de estas disposiciones 
serán ca tig-dos con mu tas, ajustadas a las 
facultades que para imponerlas concedan a 
los Alcaldes las respectivas Ordenanzas mu
nicipales. La reincidencia dará lugar a que 
se ponga el hecho en conocimiento del Go
bernador civil, para, en su caso, poder im • 
po .er la corrección de que trata el art. aa 
de la ley Provincial. 

Contra los acuerdos de los Alcaldes po
drán recurrir los panaderos—siempre que 
el escrito lo firmen por lo menos la mayoría 
de los matriculados en la localidad—ante 
el Gobernador de la provincia, quien re
solverá en el plazo de quince días, y su 
resolución s-rá apelable ante la Junta Cen-
t.al de subsistencias en el término de ter
cero día 

E t.s recursos no suspenderán la ejecu 
ción del decreto del Alcalde que haya mo
tivado la apelación 

Art. 24. La facultad concedida a los 
Alcaldes para fijar el prec o dei pan se 
hace extensiva al carbón destinado a usos 
demésticos, sujeta. do>e los procedimi^ntoc 
para llegar a la tasa, así como la corrección 
de inlracciones y los recursos contra tales 
acuerdos, a términos análogos a los esta
blecidos en el artículo anterior. 

Art. 25 La Junta Central, cuando cir-
cunstaacias extraord narias lo requieran, 
podrá autorizar a los Alcaldes para que 
procedan a la Usa de otros artículos de 
consumo. 

Art. 26. La Junta Central, teniendo en 
cuenta los precios obtenidos por al trigo y 
el carbón en el ú timo quinquenio, les ;as 
tos, las estadísticas de la producción y del 
consumo, las cotizaciones de los mercados 
extranjeros, los fletes y las tarifas de trans
porte en el interior, señalara, cuando las 
circunstancias lo exijan, el precio máximo 
del trigo en cada provincia y del carbón en 
bocamina. 

Art. 27 Podrá asimismo la Junta adop
tar igual determinación para cualquier otra 
substancia alimcntib'a y primera materia de 
las comprendidas en la Ley. ajustándosee 1 
procedimiento a seguir a términos análo
gos a los que se precisan para la tasa del 
precio del trigo y del carbón en el artículo 
anterior. 

CAPITULO V 

Modificación de los transportes ferro
viarios. 

Art. 28. La Junta Central de Subsis
tencias podrá proponer al Gobierno la mo
dificación de Jas tirifas de transporte por 
ferrocarril, obligando a las Compañías a lo 
siguiente: 

1 .* A poner en vigor, con carácter ge 
neral, las tarifas mínimas, sean locales o 
generales, qu? se hubiesen aplicado duran
te el último quinquenio pira todos los ar 

t culos enumerados en la Ley y cat este Re
glamente. 

s.* A la soldadura de tarifas de las di
ferentes líneas para conseguir la mayor eco
nomía en el recerrido general. 

3. * A que cuando h tarifa mínima apli
cable a cualquiera de les productos com
prendidos en la Ley sea diferencial y en 
corto recorrido resulta de bases más eleva
das que una tarifa proporcional vigente, se 
ap ique para estos recarridos cortas la tari
fa proporcional. 

4. * Al establecimiento de tarifas espe
ciales de resarcimiento de gastos para ex-
pendiciones por cuenta del Estado de los 
artículos mencionados en la Ley, cuando 
tengan como fin el abastecimiento de po
blaciones de urgente e imprescindible nece
sidad. 

5. * A reducir los plazos de transporte 
de los art culos señalados en 11 Ley, y 

6. ° A l establecimiento de servicios com
binados que acorten los términos concedi
dos en las estaciones de bifurcación o em
palme. 

Art. 29 En los casos en que proceda 
la indemnización a que se refiere el art. 2.* 
de la Ley, la fijación de su importe se hará 
por el Ministerio d i Fomento. 

Art. 30. Para determinar las indemni
zaciones en cada caso, las Divisiones de fe
rrocarriles formarán una estadística de los 
productos bruto y neto del trárico obtenido 
co.: las tarifas impuestas en virtud Je la ley 
de Subsistencias. 

La cifra que se obtenga se comparará con 
la que resulte para igual período de tiempo 
de la establecí a de) último quinquenio con 
las tarifas entonces en vigor, y deduciendo 
de ambas el coeficiente de explotación, la 
diferencia, si la hubiere, entre una y otra 
para cada Compañía será ia cantidad que 
ha de abonar el Esudo . 

El expediente se tramitará por la Direc
ción de Obras púb icas, y será preciso oir 
para aprobar ia liquidación el iníorme del 
Consejo Superior de Obras públicas. 

CAPITULO VI 

Distribución de cereales y combustibles. 

Art. 31. La Junta Central de Subsis
tencias, teniendo en cuenta las necesidades 
de cada comarca o población y las reclama
ciones que se formulen, está f cuLada: 

1. ° Para proponer al Gobierno la sus
pensión d : remesas de todas clases y por 
todos los medios de comunicación de las 
substancias ali.nenticias y primerasjmaterias 
a aque las poblaciones o provincias que se 
haden suficientemente abastecidas para el 
consume. 

2. * A proponer al Gobierno la prefe
rencia en las remesas desde los puntos de 
origen a las provine as o paliaciones qee 
no se hailen suficientemente ab stecidas de 
todas las substarcias alimenticias y primeras 
materias que se determ nan en la Ley. 

Art. 32. Pí.ra dar cumplimiento a le 
preceptuado en el artículo anterior, e l 
Gobierno, a propuesta de la Junta Central, 
podrá acordar: 

1.* El cambio de destino de toda mer
cancía facturada o acarreada de las com
prendidas en la Ley. 

2. 0 La prohibición de servir pedidos 
por los productores mientras no se hu
biesen servido los que el Gobierno deter
mine. 

3. 0 A fijar el or Ien de las remesas y el 
de las facturaciones. 

4 . 0 A interrumpir el transporte de las 
que estuvieran en ruta. 
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Art. 33. E l Gobierne en todo case abo
nará el importe de las mercancías y el pre
cio de los fletes o transportes por ferroci-
rril o de acarreo, pero sin que en ningán 
caso haya lugar áredamación ni indemni
zación alguna. 

CAPITULO VII 

Regularización del tráfico marítimo. 

Art. 34. El Comité ejecutivo gestiona
rá de la Junta de trrnsport's marítimos 
que ponga en práctica los medios opor
tunos para la regularización del tráfico 
marítimo, tanto de cabotaje como de al
tura. 

Art. 35. En el caso de que los medios 
acordados y practicados por la Junta de 
transportes marítimos no sean bastantes 
para regularizar el tráfico en toda o en par
te, a juicio del Comité ejecutivo, propon • 
drá éste al seño' Ministro de Fomento la 
manera de remedhr dicha falta, si estimase 
poder conseguirlo con su propuesta. 

Art. 36. En el caso de que ios medios 
practicados por la Junta de Transportes ma
rítimos, y en su defecto de que los propues 
tos por el Comité ejecutivo tampoco fueran 
bastantes para la regularización del tráfico, 
a juicio del señor Ministro de Fo nento, éste 
lo pondrá en conocimiento del de Marina, 
quien oyendo a la Junta Central de Subsis 
tenclas, q e informará en la primera se
sión que celebre, y a la Junto ce Trans
portes maríti nos, que informará en el pla
zo máximo de seis días, podrá incautarse 
en nombra del Estado de la parte de ¡a 
Marina mercante española que esti ne ne
cesaria para la realización de los servicio? 
que le haya indicado el señor Ministro de 
Fomento. 

El señor Ministro >Je Marina o-ganizará 
y administrará el servicio, teniendo en 
cuenta las indicaciones que reciba del Co
mité ejecutivo, referente a la urgencia de 
los transportes en relación con las necesi
dades nacionales. 

Art. 37. El Minstro de Fomento, a 
propuesta del Comité ejecutivo y cuando 
lo estime necesario para la regularización 
del tráfico marítimo, suspenderá ta aplica-
dón del art. a.° de la ley de Comunicacio
nes marítimas, pud endo autorizar la reali 
zación de! cab >taje nacional al buque que 
a bien tenga, sea cua< fuere su construcción 
y abanderamiento. 

Art. 38. Los perjuicios o benefi.ios que 
obtenga la entidad du ña del barco de que 
se incaute el Estad o se pondrán p >r in
teresado en conocimiento de la Junta de 
Transp rtes marítimos lara su reparto en
tre los navieros, en la misma forma que 
boy se hace para el servicio de los fletes 
que acuerda esta Junta. 

Art. 39 A propuesta de la Junta Cen
ital de Subsistencias podrá el Ministro de 
Fomento acordar la tasa de los fletes de 
tuques de nacionalidad española. 

C A P I T U L O VIII 

INCAUTACIONES 

Incautación y explotación de minas 
y fábricas de gas. 

Art. 40. Cuando la Junta Central lo es-

Ifone de absoluta necesidad por ineficacia de 
tos otros medios putsios en práctica para el 
•baratamtento de» ca bon, p drá proponer 

Gobierno la incautación de las minas y 

I- S ü s productos para su explotación y ven-
P por cuenta del Estado. 

Art. 41. La incautación y la explota
ción, una vez acordadas por el Gobierno, 
serán llevadas a e'ecte por el Ministerio de 
Fomento, y una disposición especial deter
minará la forma y condiciones para cada 
caso, sien lo indispensable el informe del 
Consejo Superior de Minería. 

Art. 4a. Análogos trámites habría de 
cumplirse cuando se trate de la incautación 
y explotación de las fábricas de gas y de sus 
productes. 

Art. 43. La incautación y explotación 
de las minas y fábric s de gas se harán 
siempre con carácter temporal, fijando en 
la disposición que se establezca el tiempo 
por que ha do verificarse y la cuantía y 
forma de las indemnizdciones que se acuer
den. 

Si la incautación es de la producción, se 
tasará al hacerse l i incautad n el valor de 
la unidad del produc o, en el que se enten
derá incluida la indemnización al propieta
rio o beneficiario de la nvn . 

Si la incautación es de la mina, la in
demnización al beneficiarlo o propietario 
de h misma nunca p >drá ser mayor que el 
importe del 10 por 100 anual del vaior de 
la misma. 

Art. 41. Coi t 'a los acuerdos de la Ad
ministración sobre las incautaciones y ex
plotaciones de que queda hecho mérito, 
podrá recurrirs. e i la forma que determi
nan las leyes, pero en ningún caso el re
curso producirá efectos suspensivos para el 
acuerdo. 

Incautación del material ferroviario. 

Art. 45. Cu ndo las necesidades del 
tráfico lo demanden, la Junta Central pro
pondrá ai Gobierno la incautación del ma
terial de ferrocarriles que se construyan en 
España. 

Art. 46. Asimismo podrá incautarse del 
material que estando en explotación y uso 
por las Compañías ferroviarias o por los 
particulares, no sea indispensable para el 
tráfico de unas y otros. 

Art. 47. Las Cornpañíis de ferrocarri
les en explotación comunicaran mensual-
mente al Ministerio .ie Fomento el aumen
to o disminución d 1 tráfico de viajeros y 
de mercancía;, con relación a iguales meses 
de los dos años anteriores, expresando el 
cálculo probable del material necesario con 
arreglo a la mayor o menor necesidad de 
los medios de transporte . 

Art. 48. Animismo las Compañías o 
particulares constructores re material fijo y 
móvil de ferrocarriles remitirán mensual-
mente a las Divisiones de Lnocarriles un 
estado de los pedidos que hubieran recibí 
do, otro del material que hubiesen entrega 
do, con los nombres de los peticionarios y 
fechas de entrega, establecie do la relación 
entre el trabajo efectivo a realizar y la ca
pacidad o potencialidad de tas talleres o fá
bricas . 

Art. 49. Cuando ei Gobierno, a pro
puesta de la Junta Ceatral, acuerde la in
cautación del material de fcrrocarri.es, se 
determinarán por ei Ministerio de Fomen
to la forma y condiciones en que haya de 
verificarse, con informe del Consejo Supe
rior de Obras públicas, y se llevarán a cabo 
por las Divisiones de Ferrocarriles, sin pei-
juicio de los recursos que procedan, que 
en ningún caso producirán efecto de sus
pensión . 

Indemnizaciones. 

Art. 5o. El Min stro de Fomento, pre
vio el informe de ia Junta Central de Sub
sistencias, de la Junta de Transportes, del 

Consejo de Minería y del Consejo Superior 
de Obras públicas, determinará las bases a 
que ha de ajustarse la forma y cuantía en 
que haya de indemnizarse a los propieta
rios de barcos, minas, fábricas de gas y 
material ferroviario de que se incaute el 
Estado. 

Incautaciones de carácter local. 

Art. 5 ¡ . Sentida la necesidad de cierta 
clase de substancias alimenticias o de pri 
meras materias, o reconocida la convenien
cia de prever la eventualidad de su escasez, 
lo pondrá, sin demora, el Ayuntamiento 
afectado, en conocimiento de la Junta pro 
vinc'al, que, por inmediato acuerde, dis
pondrá se invite a los oseedores de la mer 
cancía en el término municipal con prefe 
rencia, y, en su defecto, a los d o;ros cer
canos, para que enajenen voluntariamente 
con destino al consumo público la canti
dad de artículos alimenticios o de primeras 
materias que se juzgue < p rtuna. 

Art. 52. Si, no obstante lo dispuesto en 
el artículo anterior, sigu'eran sustraídos al 
mercado indebidamente los productos de 
referencia, u ofrecidos a precios superiores 
a los deter ninados por la Juma provincial 
COT o reguladores, podrá procederse a la 
expropiación autorizada por el art 5." de 
la Ley de 11 del corriente. 

Art. 53. Se reput rá como de utilidad 
pública para los efectos que señala el ar 
tículo 10 de la Constitución de la Monar
quía, 'a expropia ion forzosa de la; subs 
talcas alimenticias v primeras materias. 

Se considera igualmente de pública utili
dad la ocupación temporal del todo o parte 
de los locales d mde se encuentren. 

Art 54 A requerimiento de los Ayun 
tanrentos interesados, podrán )as Juntas 
provinciales solicitar de la Central de Sub 
sistencias que acordará si procede o no tro 
ponerla al Ministerio cíe Hiciendí, la incau 
tación de las substancias a'imenticias y pri
meras materias, y la ocupación de ;0S alma
cenes y locales donde unas y otras se en
cuentren. 

El Ministro de Hacienda resolverá expre
samente la procedencia o impr:cedenc:a, 
en un plazo que no podrá exceder de anco 
días. 

Cuando el acuerdo sea afirmativo, la re
solución será fundad?. 

A las inst meias que los Ayuntamientos 
dirijan con aquel motivo a las Juntas pro
vinciales, se acompañará siempre copia cer-
t ficada de la sesión municipal en que hu 
bii.se recaído el acuerdo, cuida ido además 
de consignar la cantidad de mercancía a 
que ha de afectar la incautación. 

La diligencia de incautación se realizará 
por el Municipio mediante delegación de la 
Junta provincial, entendiéndose qu de ; o 
llevarse a cabo en el término de tercer día, 
a partir de la fecha en que por el Gober
nador haya sido tras adada la autorización 
del Ministerio de Hacienda, considerará 
ésta caducada. 

Art 55. Si el poseedor de la mercancía 
en el momento de rea zarse la Incautación 
solicitara la ro aplicación de la misma, 
comprometiéndose a vender por su cuenta 
los pioductos de que se trate, al precio se
ñalado por ta Junta provincial, el Ayunta
miento, en su nombre, podrá acceder a la 
petición adoptando cuantas m.-didas se es
timen necesarias para garantizar el cumpli
miento de la oferta. 

Art. 56. Tanto la expropiación como 
la ocupación temporal de alm icenes o lo
cales se limitará a las cantidades de las es
pecies y primeras materias estrictamente 

indispensables para el consumo y a la par
te de los segundos más reducida posible, 
pero siempre suficiente en capacidad para 
la oportuna conservación de las mercancías 
y necesidades subsiguientes hasta que sean 
dadas al mercado. 

Art. 57. El precio de las mercanc'as y 
en sa caso la indemnización de perjuicio 
por el uso de los locales o almacenes a los 
efectos de la expropiación y ocupación, se 
fijará por el Gobernador de la provincia, 
oyendo al interesado, a la? Cámiras de 
Comercio y Agrícolas respectivas, y a cuan
tas entidades estime conveniente aquella 
Autoridad. 

En casos de extrema urg-«c-a podrá el 
Gobernador por sí fijar provisionalmente 
el precio a los eleuos del prevé pgo o de 
la cons'gnació i , v sin perjuicio del que en 
definitiva se fije con arreglo al párrafo an
terior. 

Art. 58. Alosefctos del cónputo de 
unidades de las especies al menticias cuya 
enaj ¡nación forzosa se de rete, serán indi
visibles hs qu; tengan establecidas en cada 
caso y con relación a cada especie, la prác
tica mercantil para el comercio al por ma
yor, según la localidad y el uso más fre
cuente en ias transacciones comerciales. 

Ar:. 59. L s resoluciones que adopten 
las Juntas provinciales de Subs steneias en 
el ejercicio de ¡as facultades que este rrgla-
mentó les confiere, seráa en to 'o eso eje
cutivas y de un modo inmediato cuando 
no tengan p,*zo de ejecución expresamente 
señalado. 

Si transcun idos des meses después de la 
incautación no se llevase a efecto la expro
piación con el p<go consiguiente en ¡a for
ma establecida, quedarán nuevament las 
substancias d: opie se trata a disposición del 
poseedor. 

Art. $0. Dentro del improrrogable pla
zo de treinta días siguientes al en que tas 
Municipios ha ; r; el requerí nier.-to de las 
subsistencias de primeras materias señalan
do la parte de q ie necesitan disponer, for
malizarán el presupuesto extraordinario 
para el pago de la obligación q ¡e por ello 
contraigan, pero ta tramitación del mismo 
no dificultará ni poorá retrasar nunc? el 
abono de los precios fija tos, que se satisfa
rán por el Ayuntami nto con cargo a los 
créditos precisos autorizados ai efecto en los 
presupuestos municipales ordinarios. 

Art. 61. Las especies alimenticias y pri
meras materias adquiridas por los Ayunta
mientos, cualquiera que sea la iorir»a en 
que lo realicen, no po.irán ser vendida,-* a 
un precio que exceda en más d: un 3 por 
100 al del cesto. 

CAPITULO IX 

Caducidad de los contratos. 

Art. 6 2 . E l Ministro de Hacienda, a 
propuesta de la Ji nta, si lo demaadasen 
las circunstancias, declarará caducados o 
suspendidos los efectos de los contratos ce
lebrados entre particulares en interés pri
vado. 

Art. §3. El acuerdo de c, ducidad o sus
pensión de tales cor tratos producirá con 
respecte al cumplimiento de las otcligacio-
n. s que se deriven de ellos, para los contra
tantes, tas electos jurídicos de un caso de 
fuerza mayor. 

C A P I T U L O X 
Adquisiciones. 

Art. 64. El Ministro de Hacienda, a 
propuesta de la Junta, podrá adquirir por 
cueata del Tesoro público en el extranjero 
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substancias alimenticias de primera necesi
dad y primeras materias, incluyendo les 
materiales de construcción necesarios p¡ ra 
las obras públicas en curso cuya termina
ción se considere urgente, con el fin de 
vender unas y otros a precios reguladores. 

Art. 65. Estas adquisiciones sólo pro 
drán realizarse cuando no haya en el país 
existencias bastantes para sus necesidades o 
cuando no luyan tenido la eficacia debida 
lis mecadas señaladas en los artículos ante 
riores para regular los precios de las mer
cancías a qu- se reHere la Ley. 

Art. 66 Para los efectos de los artícu 
los anteriores se considerará comprendido 
el créd to nect sario en un capítulo adicto 
nal de a Sección 10 de 'os Pisupuestos 
que rijan duanle la vigencia de ¡a Ley, y 
el importe de las ventas que se realicen sr 
figurará en otro c p i u l o adicional de I 
Seo ion cuarta del estado letra B de los 
mismos Presururjtos. 

( A P I T U L O X I 

A uxihos por material jerrovia* to. 

Art. 67. E l M i r stro e Hacienda podrá 
auxi iar con gara fía de interesal capital 
invertido a las Sociedades o Empresas es 
pañ< las cue aporten al tráfico nación?) 
mate'ial ferroviario con distino a los servi
cios de per-je pnra transportar las suDStan- j 
cias alime fe :as de primera necesit'ad y 
primeras meterías. 

Los auxilios ec< nómicos prestado? esta
rán en relación con el tiempo que el Fsta-
do un 'ce ese n aierial y ios uso:? a que lo 
dedique. 

Art 68. E Ministro de Hacienda podrá 
auxiliar también con antitipos reiníegra-
bl«e a las Empresas citadas en el articulb 
anterior l ara ia < ons t rucc ión de material 
ferroviario, exigiendo las garantías necesa
rias para asegurar el reintegro de las canti
dades anticipadas. 

Art . 69. Para los fines indicados en los 
dos artículos anteriores será aplicable el 
crédito del capítulo adici nal de la Sec
ción 10 de los presupuestos que rijan da 
rante la vigencia de la ley. 

CAPÍTULO XII 

Reglamentación y restricción del 
consumo. 

Art. 70. L a restricción de consumo a 
que ie refice el párrafo séptimo del apar 
do B del artículo 4. 0 de la Ley, y el 1.° de 
est:: Reg amento, snlo podrá acordarse: 

i.° Cuando el examen estadístico póf 
la Junti C - n t r l de Subsistencias de los 
stock vi-ib es de loa artícu os sobre que ha 
de versar, resulta una positiva diferencia 
co 1 las necesid -des del consumo. 

a • Cuando las dificultades de trans
porte impusioi'.ten o encarezcan de tal mo
do el aprovisionamiento de una provincia o 
localidad, que no haya forma le dotarla 
sin gra-i sacrificio para el Estado o para los 
miso os consumidores. 

3. * Cuando se tra'e de primeras ma
nas, projuctos naturales o substancias ali
menticias de rroo.dencia extranjera, de 
imposible o exageradamente ene recid.* im 
porta, ion. 

4. ° Cuando se trate de artículos o prl 
meras rr aterí- s y productos elaborados que 
haya de necesit r 1 Gobierno para el apro 
visioni»miento de ia Marina de guerra o dei 
Ejército 

Art. 71. Los términos y cuantía de la 
restricción serán acordados por los Ayun
tamientos y una Junta formada por cinco 
mayores contribuyentes y cinco represen

tantes de las clases trabajadoras, cuando se 
trate de Municipios que no sean capitales 
de provincia, y no podrá llevarse a cabo 
sin que sea aprobada por la Junta Central 
de Subsistencias, previo informe de la Jun
ta provincial. 

Art. 72. En Jas capitales de provincia, 
la restricción podrá acordarse por las Jun
tas provinciales creadas por el art. 6.° de 
la Ley, y no será ejecutivo el acuerdo has
ta so aprobación por la Junta Central de 
Subsistencias. 

Art. 73 Disposiciones de carácter ge
neral o particular, según proceda, precep 
tuarán 1- rorma de iLvarse a cabo la res
tricción del consumo. 

En to lo caso se teñirán en cuenta las 
siguientes bases: 

1. " No vomprenderá a los Estableci-
mier.tos benéficos, a los Hospitales, ni a 
los menores de quince años ni mayores de 
sesenta. 

2. a Será gradual, no pudiendo ser ma 
yor de un 10 por 100 d 1 i onsumo ordina
rio en 'es rrimeres i r s meses, y de) 25 en 
¡os tires -guicntes. 

3. " Será discontinua, siendo el tiempo 
mínimo que ra < e mediar entre cada iri 
mrstre, de diez dí?s. 

Art. 74. Indeoendienemente de lo dis 
puesto en los artícu'os antei >res, los M u 
nicipio , con 'a aprobación de la Junta Cen
tral de Subsi tenc'as. previo informe de la 
provincial, p drán tnma r aquellos acuerdos 
que estimen más oportunos para el mayor 
orden y mejor distribución de las subían 
c as alimenticias y primeras materias, siem
pre que no afecten a los derechos de los 
parti ulares. 

Art. 75. Sin perjuicio de lo dispuesto 
en los artículos anteriores, la Junta Central 
propondrá, cuando lo estime oportuno, 
que se adelante la hora con el fin de limitar 
1 s gastos de carbón, y propondrá también 
los medios más adecuados para la creación 
de instituciones sociales de abono y econo 
mía análogas a las establecidas en otros 
países. 

C A P I T U L O XIII 

Medidas complementarias. 
Art. 76. La Junta Central estudiará las 

facilidades y auxilios económicos que pue 
dan prestarse pira establecer consorcios en 
tre los Ayuntamiento? y las Cooperativas 
de consumo y las Asociaciones de vecinos, 
con el fin de adquirir y vender a precios 
reguladores las substancias alimenticias y 
las primeras materias. 

Art. 77. La Junta Central estudiará 
también todas aquellas medidas que de un 
modo indirecto puedan contribuir al aba
ratamiento de la vida, c mo pueden ser to
das las que tiendan al aumento de la pro
ducción, y entre ellas, el cultivo de las tie 
rras no explotadas, la intensificación de los 
cu tivos actual s, la organización de la en
señanza agrícola y profesional, etc. 

C A P I T U L O A I V 

De la sanción penal. 
Art. 78. Las infracciones de esta Ley 

cuya correcc ón no esté expresamente de 
terminada en los í-r» culos anteriores, serán 
castigadas por ei Minbtro de Hai ienda, a 
propuesta de !a Junta Cent'a', con una 
multa de 500 a 5.000 pesetas, sin perjuic o 
de la responsabilidad crimin 1 en queincu 
rran con arreglo a los artículos 265, 318 y 
558 del Código Penal. 

Madrid, 23 de Noviembre de 1916.— 
Aprobado por S. M.—El Ministro de Ha
cienda, Santiago Alba. 

J U Z G A D O S M U N I C I P A L E S 

En virtud de providencia del señor Don 
Miguel Gay y García-Camba, Juez munici
pal suplente Jel distrito dé Chamberí de esta 
Corte, se cita, llama y emplaza a Nicasio 
Redondo, cuyas demás circunstancias y ac
tual para 'ero se ignoran, para que en el 
término de segundo día comparezcan en di
cho Juzgado, a extinguir la pena impuesta 
en el juicio de faltas número 1 108 de 1916; 
bajo apercibimiento de que, si no lo veri 
fican, les parará el perjuicio que haya lugar 

Madrid. 21 de Octubre de 1916. 
V . - B ° 

Miguel Gay. 
El Secretario, 

Mariano Ordás. 
(Núro 4 283 ) (ti. a 269 1 

n virtud de providencia dei señor Do¡ 
Miguel Gay y García-Camba, Juez munlcl 
pal súpleme del distrito de Chamberí de es
ta Ceett, se cita, llama y emplaza a Anto
nio López Fernándi z, Ricardo. Moisés y 
Vi ente Sanz Díaz Guerra, cuyas demás 
circunstancias y actual paradero se ignoran, 
para que, en término de segundo día, com
parezcan en dicho Juzgado a extinguir la 
pena impuesta en juicio de faltas número 
1.257 de 1916; bajo apercibimiento de que, 
si no lo verifican, les parará ei perjuicio que 
haya lugar. 

Madrid, 15 de Noviembre de 1916. 
V.' B.° 

Miguel Gay. 
El Secretario, 

Mariano Ordás. 
(Núna. 4 777 ) (B —2.476.) 

En virtud de providencia del señor Don 
Miguel Gav y García Cimba, Juez munici
pal suplente del distrito de Chamberí de es
ta Corte, se cita, llama y emplaza a Francis
co Alcalde Loeches, cuyas circunstancias y 
actual paradero se ignoran, para que en el 
término de segundo día comparezca en di 
cho Juzgado, a extinguir la pena impuesta 
en juicio faltas número 1,165 de 1916; bajo 
apercibimiento de que, si no lo verifica, le 
parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid, 27 de Octubre de 1916. 
V e B.° 

Miguel Gay. 
El Secretario, 

Mariano Ordás. 
(Núm. 4 375.) (B.—2.334.) 

En virtud de providencia del señor Do-
Eduardo de León y Ramos, Juez municipal 
del distrito de Chamberí de esta Corte, se 
cita, llama y emplaza a Ricardo Rurillo Be
nito y Domiciana Pequejo Llórente, cuyas 
demás circunstancias y actual paradero se 
ignoran, para que comparezcan en dicho 
Juzgado el día 6 de Diciembre próximo, a 
las diez, a celebrar juicio de faltas número 
1.325 de 1916; bajo apercibimiento de que, 
si no lo verifican les parará el perjuicio que 
haya lugar. 

Madrid, 6 de Noviembre de 1916. 

V . # B.
Eduardo de León y Ramos. 

El Secretario, 
Mariano Ordás. 

(Nata. 4.586.) (B.—2.444.) 

En virtud de providencia del señor Don 
Eduardo de León y Ramos, Juez munici
pal del distrito de Chamberí de esta Corte, 
se cita, llama y emplaza a Antonia Vázquez 
Fernández, cuyas demás circunstancias y 
actual paradero se ignoran, para que compa
rezca en dicho Juzgado, el día 29 de No
viembre, a las diez, a celebrar juicio de fal
tas núm. 1.331 de 1916; bajo apercibimien
to de que, si no lo verifica, le parará el per
juicio que haya lugar. 

Madrid, 30 de Octubre de 1916. 
V . # B . # 

Eduardo de León y Ramos. 
El Secretario, 

Mariano Ordás. 
(Núm. 4.583.) ( B - 2 . 4 4 1 . ) 

En virtud de providencia del señor Don 
Miguel Gsiy y García Camba, Juez munid
os J suplente del distrito de Chamberí de esta 
Corte, se cita, llama y emplaza a Francis
co Primitivo L^pez y Eugenia López Sanz, 
cuyas demás circunstancias y paradero se 
ignoran, para que en el término de segundo 
día comparezcan en dicho Juzgado a extin
guir la pena impuesta en c) juicio de faltas 
número 1.122 de 1916; baje apercibimiento 
de que, si no lo verifican, 1. s parará el per
juicio ue haya luuar. 

Madrid, 15 de Noviembre de i n i 6 . 

V.° B.° 

Miguel Gay. 

(Núm 4.775.) 

El Secretarlo, 

Mariano Ordás. 
(B.—2.474.) 

En virtud de providencia del señor Don 
Eduardo de León y Ramos, Juez munici
pal del distrito de Chamberí de esta Corte, 
se cita, llama y emplaza a Angela Caparros 
Casado e Isidora Benavente Ríos, cuyas de
más circunstancias y actual paradero se igno
ran, para que, en el término de segundo día, 
comparezcan en dicho Juzgado a extinguir 
la pena impuesta en juicio de faltas número 
510 de 1916; bajo apercibimiento de que, 
si no lo verifican les parará el perjuicio que 
haya lugar. 

Madrid, 6 de Noviembre de 1916. 

V . ' B . ' 
Eduardo de León y Ramos. 

rNúm. 4 575.) 

El Secretario, 
Mariano Ordás. 

(B.—2.433.) 

En virtud de providencia del señor Don 
Eduardo de León y Ramos, Juez municipal 
del distrito de Chamberí de esta Corte, se 
cita, llama v emplaza a Pascuala Blanco, 
cuvas demás circunstancias y actual parade
ro se ignoran, para que en término de se
gundo día comparezcan en d'cho Juzgado, 
a extinguir la p?na impuesta en juicio faltas 
número 1.121 de 1916; bajo Apercibimiento 
de que, si no lo verifica, le p rara el perjui
cio que haya lugar. 

Madrid. 6 de Noviembre de 1916. 

V.« B.° 
Eduardo de León y Ramos. 

El Secretario, 
Mariano Ordás. 

(Núm. 4.587) (B.-2.445.) 
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